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MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA 
PROPONIENDO MEDIDAS ECONÓMICAS, PSN (22-FEBRERO-

2018) 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Por segundo año consecutivo las pensiones en España se recortan, sin ninguna 
explicación por parte del Gobierno. De nuevo, las pensiones subirán un 0,25% 
(menos de 2 euros de media al mes) mientras que la inflación media del pasado 
año fue del 2% y la prevista para este año es del 1,5%. 
 
Dicha subida supone unos 300 millones de euros al Estado, mientras que solo por 
el copago farmacéutico recauda más de 1.000 millones de euros de los 
pensionistas. Estamos hablando de 10 millones de pensionistas que poco a poco y 
gracias a la reforma de las pensiones del PP se están empobreciendo, 
aumentando incluso esa cifra a marchas forzadas. Pensionistas que cobran de 
media 926 euros y que la pensión más habitual se sitúa en 645€, rozando el 
umbral de la pobreza. 
 
Sin embargo, pese a esta situación, desde el Gobierno de España se plantea la 
posibilidad de que el déficit de la Seguridad Social sea culpa de los pensionistas, y 
no sus políticas austeras y vergonzosas, la cuales no han llevado a una situación 
crítica que ha dejado la hucha de las pensiones temblando. 
 
El pasado año, el Gobierno de España endeudó a la Seguridad Social con 1.092 
millones de euros y este año ha vuelto a hacerlo con 1.500 millones, para hacer 
creer a la sociedad que el sistema público de pensiones es deficitario y fomentar 
los planes de pensiones privados. 
 
El Fondo de Reserva, surgido de la reforma de la estructura financiera de la 
Seguridad Social llevada a cabo por los gobiernos socialistas en 1989 y recogido 
posteriormente como una recomendación del Pacto de Toledo, estaba previsto 
para ser usado cuando surgieran las mayores tensiones generacionales sobre el 
Sistema, en torno al año 2023. De no haber sido utilizado, el Fondo tendría hoy 
más de 90.000 millones, incluso sin nuevas aportaciones, sólo en base a su propia 
rentabilidad. En cambio, de seguir con este ritmo de gasto, nuestra hucha de las 
pensiones quedará totalmente vacía en el año 2018. Es decir, se va a agotar 10 
años antes de lo previsto. 
 
Este escenario pone en riesgo la situación financiera de la Seguridad Social y en 
consecuencia, la garantía no sólo de las pensiones actuales sino también, y 
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especialmente, de las pensiones futuras. Por eso es imprescindible adoptar 
medidas que den estabilidad al Sistema. 
 
En el PSOE consideramos que el derecho a las pensiones y el acceso al Sistema 
de Seguridad Social debe considerarse un derecho constitucional y ser 
incorporado como tal en la reforma de la Carta Magna que proponemos. Para ello, 
planteamos medidas destinadas a garantizar el futuro del Sistema Público de 
Pensiones: recuperando el Pacto de Toledo y el diálogo social; aprobando un 
nuevo Estatuto de los Trabajadores que promueva derechos laborales y empleo de 
calidad; y estableciendo una fuente complementaria de financiación de las 
pensiones a cargo de los PGE, como en la mayoría de los países de nuestro 
entorno. 
 
Por estas razones el PSOE defiende un nuevo modelo para reequilibrar el sistema 
de pensiones, manteniendo el gasto, racionalizando otras partidas e 
incrementando los ingresos del sistema. 
 
Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista del Ayuntamiento de Mendavia 
presenta para su consideración y aceptación por el Pleno Municipal la siguiente 
MOCIÓN instando al Gobierno de España a: 
 

1- Volver al consenso de 2011 derogando todos los cambios legales 
introducidos a lo largo de la legislatura 2011-2015: la regulación de la 
jubilación anticipada del ROL 5/2013 y, de forma íntegra, la Ley 23/2013, 
reguladora del Factor de Sostenibilidad y del Índice de Revalorización del 
Sistema de Pensiones de la Seguridad Social. 

2- Garantizar el poder adquisitivo de las pensiones, recuperando la 
actualización de las mismas conforme al IPC. 

3- Eliminar el factor de sostenibilidad establecido por el PP en la Ley 23/2013, 
que reducirá las pensiones de jubilación en función de la esperanza de vida 
de la cohorte correspondiente a partir del 1de enero de 2019.  

4- Racionalizar los gastos del sistema, desplazando a los Presupuestos 
Generales del Estado 2018 aquéllos que no corresponden a prestaciones, 
como los siguientes gastos, entre otros: 

a. Las medidas de fomento del empleo (reducciones de cuotas, tarifas 
planas, etc). Si se considera necesario mantener alguna debería ser 
por la vía de bonificaciones y a cargo de los PGE. 

b. Los gastos de gestión de las Entidades Administrativas de la 
Seguridad Social, al igual que se hace con el resto de organismos 
públicos. 

5- Incrementar los ingresos del sistema: 
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a. Complementando la financiación de la Seguridad Social, entre otras 
medidas, con ingresos procedentes de impuestos destinados 
anualmente a completar los ingresos por cotizaciones hasta que éstos 
se vuelvan a equilibrar dentro del sistema, como por ejemplo nuevos 
impuestos extraordinarios a la banca y a las transacciones financieras. 
Pensamos que si toda la sociedad española ha contribuido al rescate 
de las entidades financieras, este impuesto ha de servir para contribuir 
al rescate del sistema público de pensiones. 

b. Intensificando la lucha contra el empleo irregular y el fraude a la 
Seguridad Social. 

 
6- Mejorar la naturaleza protectora del sistema modernizando la gestión del 

Fondo de Reserva a través de una mejora de su regulación, recuperando el 
establecimiento de límites a la disposición de fondos con carácter anual. 

7- Adoptar medidas específicas para ir eliminando progresivamente la brecha 
cercana al 40% existente entre la cuantía de las pensiones de los hombres y 
de las mujeres (déficit de género): 

a. Aprobación de una Ley de Igualdad Laboral con el fin de eliminar la 
brecha salarial, y por lo tanto de cotizaciones, que acaba derivando en 
pensiones más bajas. 

b. Recuperar la iniciativa legislativa socialista, incluida en la Ley 27/2011 
de incrementar la pensión de viudedad para mayores de 65 años que 
no reciban otra pensión pública hasta alcanzar el 60% de la base 
reguladora, medida que afecta de manera mayoritaria a las mujeres. 

8- Introducir en el Pacto de Toledo un nuevo principio de "reequilibrio 
presupuestario", un concepto que implica una búsqueda constante de 
racionalización de gastos y de ajuste de ingresos cada año, y que tendrá 
efectos en el medio plazo y hasta finales de los años 40 del siglo XXI. 

9- El Ayuntamiento de Mendavia se compromete a dar traslado de esta moción 
al Gobierno de España, al Gobierno de Navarra y a los Grupos 
Parlamentarios. 

 


